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CERRO COLORADO

"(;und feISi[[ar" RESOLUCION DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'503-2025€M-fuIDCC

CeÍo CoJoÉdo, 1 1 de noviembre de 2025

El lnforme N'058-2025-SG-[,4DCC de la Secretaría General; Informe N' 398-2025-AC-SG-[.4DCC de la Encargada de Archivo
centrall Hoja de coordinación N' 329-2025-SG-[,lDcc de ¡a secretar¡a ceneral; Informe N' i ssT-2025-SGMIV-GOpÉuoCC oel su¡
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Gerente de l\4anlenimienlo de Infraestructura y Viast Proveído N" 4317-2OZS-Gl¡-VOCC Oe la Cerencia [¡unjcipal; Hoja de Coordinacton
N' 829-2025-l\IDCC-GPPR del Gerente de Planiiicación, Presupuesto y Racionalización; Informe N. 603-202¡/Scgir¡eoputt¡occ cet
sub Gerente de lstudios 

y Proyeclos; Informe N'963-2025-l\4DÓc/GPÉR det Gerente de planjfcación, presupuesto y Racionaiización;
Proveido N' 4376-2025-Gl!l-l!lDcc de la Gerencia Mun¡cipali Informe Legat N'065-202s-c¡¡-Selu-¡¡oCi oet Suo Gerente 1e] oe
Asuntos Legales Administrativos, yl

CONSIDEMNDO:

Que, el arlículo 194 de la conslitución Política.del Perú de'1993 prescribe que las municipalidades prov¡nciales y distritales son
órganos de gobierno local que gozan de aulonomía política, económica y idministraiiva en los asuntos de su competencü;

Que, elaliculo lldelTitulo Preliminarde la Ley orgánica de Municipalidades anola que lá aulonom¡a que la constitución polit¡ca
del Perú establece para las municipalidades radica en-la ficultad de ejercei aclos de gobierno, administrativoi y de administración, con
sujeción al ordenamiento juf ídicoi

Que',el artículo 2 de la Ley que Crea.el Sjstena Nacional de Archivos, regla que es lunción del S¡stema Nacional de Archrvos,
proteger y defender el 'Patrimon¡o Documental de la Nación':

,- ^--..Qle, 
elartículo 27.del 0ecrelo supremo N" 008-92-JUs que aprueba del Reglamento de la LeyqueCreael Sistema Nacronal

ll.l'!ll!tl lllil que los archivos 
. 

pú blicos están ¡ntegrados por los archivos pertenecientes a los poderes det Estado, entes
aulonomos, mlnlslenOs' Inslltuc¡ones públicas descentralizadas, empresas estatales de derecho público y privado, empresas m¡xias conparlicipación accionaria del Estado, gobiernos regionales, gobiernos locales y las nolarías;

^^_. -,^-9Y:l :l 1l':u,9 
31 del reler¡do Reglamenlo de la Ley que crea el Sistema Nacional de Arch¡vos, erige que ¡a prestación de los

servrcos arcn¡vrsücos, se hara en concordancia a las djsposiciones adminislralivas y legales vigentes;

Que, el ítem ll de la Directiva de Archivo Documentario en la l\y'unicipalidad Distrital de Cerro Colorado, delinea que esta tienepor final¡dad opt¡mizar una adecuada gestión, organización, cuslodia y eliminación documental en la Munic¡palidad Disl;ital de ceno
Colorado, orientada a salvaguardar ta pirdida y deterioro dela documeÁtaciOn pública;-

Que' el numeral 7 8 de la Directiva, de,Archivo Documenlario en la l\¡unicipalidad Disfital de Cero Colorado subraya que la
of¡cina.de secrelaria General, constala yevalúa los localesde archivos y sus instalaciónes, verifca elestadode protección /conéeniicionde ¡os fondos.documenlales, la asignación de equipos, mobiliario y maláriates con loJque oebe contar y funcionar el archiio cent,arl ros
archivos oeriféricosl

Que, sub numeral 3 del numeral 2.1 del articulo 2 del Decreto Legislalivo N' 1440, Decrelo Legislativo del S¡slema Nacional de
Presupuesto Publico conlempla que toda disposición o aclo que impliqué ia ruatizacion oe gastos debe cuantificar su efeclo sobre elPresupuesto, de modo que se sujete en rorma estricta ar crédito presupJestario aurorizáoo a ra Entidad púbrica;

Que, medianle lnforme N'058'2025-sc-tulDcc de la Secretaría General, dirigido al Gerente Mun¡cipal, remite el plan de trab¿jodenominado 'i'¡antenimienlo y Reposición de.la cobertura def Archivo de p*trit.ii ten,"noo como objetivo Generaj; Realizar elmanlen¡mienlo y reposición de lacobertura delArchivo de P¿chitea a fin de garantizar la conservación, seguridad e integr¡dad dei acervo
documentario antes del injcio de la lemporada de ltuvias 2025-2026:

Que' mediante lnforme N'963-2025-MoCo/GPPR de fecha '10 de noviembre de 202s, el Gerente de planificación, presupuesto
y Racionalización, c P c Ronald Néstor Jjhuallanca Aquenta, evaluando lo determinado en el citado plan de trabajo, as¡gna oisponi|iroao
presu pueslal por el im porle ascendente a la srJma de si.40,878.83 {Cuafenta milochocientos setentá y ocno con éolt odSolesj; acolandoque el feferido gasto será fnanciado con la Fuente de Financiamiento 5 Recursos oetermrnados, Rubro 8:

9 Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica analizando el exDed¡ente oresentado. dedva el lnforme Leoal N'065-2025"GAJ-SGALA-
l\¡DCC de fecha 11 de noviembre de 2025, Abg. Renzo Ronald blivares i,rlulloni, en su calidad de Sub G;enle (e) de Asuntos Legales
Admin¡strativos, op¡na: SE APRUEBE el Plan de frabajo 'Mantenim¡ento y Reposición de la Cobertura del Arch¡vo de Pachitea", por la
suma d¡spuesta en el Informe N' 963-2025-l/DCCiGPPR del Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalizacjón;

Que, en ese orden de ideas, siendo que e¡ plan de trabajo sub examine, contiene la información - justificación, marco legal,
obietivos, metas, cronograma entre otros-, talcomo losostiene técnicamente losfunc¡onarios y/o servidores públicos que se han abocado
a su conocimienlo, razón por lo que es, desde elpunto de vista legales fact¡ble su aprobación, máximesicon éste se real¡zará los labores
de mantsnimiento y reposición de la cobertura archivo del Archivo Cenfal de Pachitea, lo que permithá prevenir daños irreversibles en el
acervo documentalde la entidad, ev¡tar riesgos eléctricos y estructurales, asícomo asegurar la conlinuidad de las operaciones delarchivo
mun¡cipal durante la temporada de lluvias;

Que, en merito al numeral 41 del artlculo primero del Decreto de Alcaldía N'004-2024-[,4DCC, que desconcenlra y del€ga
atribuciones al Gerente Municipal para la aprobación de planes de trabajo conforme a la normatividad de la materia; por lo tanto, esle' despacho se encuenlra facultado de emit¡r el acto resolutivo conespondiente;

Que, estando a las consideraciofles expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en foima exclusiva
en los informes técnicos y lega¡es existentes en el presenle casoi

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRltulERO. - APROBAR el Plan de Trabajo "l\¡antenimiento y Reposición de la Cobertura del Arch¡vo de Pachitea', por la
suma S/. 40,878.83 (Cuarenta m¡l ochocientos setenta y ocho con 83/100 Soles)i debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y
procedimientos legales respectivos.

ARTÍCUIo SEGUNDO, - ENCARGAR a la Ofcina de Secretaría General de la Entidad, Ia supervis¡ón y controlde la ejecuc¡ón del Plan
de Trabajo, debiendo vigilar yfscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICUL0 TERCERo. - DISPoNER a la oficina de Secretaría General de la Entidad, la responsab¡lidad de la ejecución del plan, en
coord¡nación c¡n áreas @mpetentes, y a la Sub Gerencia de Logíst¡ca y Abastec¡mientos la responsab¡lidad de los costos, deb¡endo
presentar los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, asícomo un informe fnal con los resultados obtenidos.

ARTíCUL0 CUARTo. - NOTIF¡CAR la presente resolución a la Ofcina de Sec¡etarla Generalde la Entidad, a la Gerencia de,Planificación,
Presupueslo y Racionalizac¡ón, y demás interesados para sus conocimiento y fines pert¡nentes.

ARfICULo QU|NTo, - ENCARGAR a la oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal
Institucionalde la Página Web de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado.

REG/STRESE COMU ÍQUESE Y CÚMP¿I'SE.
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